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Adviértase  al  memorialista  que  deberá  estarse  a  lo  dispuesto  en  auto  del
11/03/2022  (pdf  09  cp.) por medio del cual se le requirió para que acreditara el
envío de la providencia,  la demanda y sus anexos con el  mensaje de datos
entregado en la dirección electrónica del demandado el 19/10/2021  (pdf  07  cp.)

porque a pesar de seguir las instrucciones dadas para acceder al contenido (pdf

11 cp.) no se encontraron los anexos ni el programa Adobe Acrobat Reader DC
habilita  la  opción  para  abrir  los  documentos  anexos,  debiendo  acreditar  lo
propio para la correcta integración del contradictorio o intentar nuevamente las
diligencias respectivas (art. 8° DL 806 de 2020, hoy L. 2213 de 2022).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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